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Elementos que condicionan la planificación del

proceso enseñanza - aprendizaje.

Las acciones que el docente debe hacer para optimizar los aprendizajes en los alumnos están condicionadas por los siguientes elementos:

· las características de los educandos,

· los lineamientos epistemológicos y psicopedagógicos que establece el curriculum

· la posición del docente ante el hecho pedagógico, 

· el tipo de contenido que va a trabajar, 

· los recursos instruccionales con que cuenta el docente,

· los ambientes que se pueden utilizar,  

· la evaluación del aprendizaje que plantea la normativa y

· las normas y procedimientos del centro educativo. 

A continuación explicaremos cada una de estos elementos:

Las características de los educandos:  éstas se refieren no solamente a sus características biosicosociales sino a las características que tienen como educandos, sus habilidades y gustos para leer, escribir, realizar cálculos, las habilidades de pensamiento y  habilidades motoras que ha adquirido en la escuela, los estilos de aprendizaje. 

Los lineamientos epistemológicos y psicopedagógicos  que establece el curriculum: Las nuevas ideas sobre lo que es la educación formal y como  debe ser, ha permitido definir en términos generales una serie de lineamientos que se manejan a nivel internacional y que son tomadas en cuenta en los currículos que se están desarrollando en las diferentes reformas curriculares. Así tenemos que de acuerdo a Nieda y Maceto (1997) estos deberían ser:

Lineamientos epistemológico:

· Organización de los contenidos alrededor de problemas de interés social, que sean objeto de debate público, donde estén implicados valores y tengan una incidencia en la vida personal y de la comunidad.

· Rastrear la evolución social de algunos problemas analizando diferentes explicaciones o soluciones que se les han dado en distintas épocas, dependiendo del tipo de sociedad, de las condiciones económicas, del régimen político, de las creencias religiosas, etc. 

· Favorecer el análisis de los problemas desde diferentes puntos de vista: de los países más o menos desarrollados, del productor y del consumidor, de los ricos y de los pobres, desde el interés individual o desde el social, desde el colectivo, desde la ciudadanía, desde las mujeres o desde los hombres. 

· Introducir el aprendizaje de las teorías y de los conceptos a propósito de los problemas de trabajo, destacando su funcionalidad en la vida diaria o su carácter clave como generadores de otros conocimientos.

· Desarrollar, a través de la práctica, la adquisición de procedimientos comunes que propicien el avance del pensamiento lógico y procure la utilización de estrategias más rigurosas que las cotidianas para abordar los problemas próximos.

· Propiciar la reflexión sobre el interés que tiene para la vida razonar las decisiones, tener en cuenta las pruebas, ser flexibles mentalmente, tener curiosidad por conocer y ser sensibles a los problemas humanos en el contexto global.

· Organizar el trabajo en grupos diversos, destacando la importancia de abordar los problemas en equipo. 

Lineamientos psicopedagógicos:

· Seleccionar un número limitado de conceptos, jerarquizando su dificultad

· Considerar que los educando dependiendo de su edad y de su desarrollo pueden tener dificultad para la abstracción, la comprensión de modelos, la cuantificación y la superación de un pensamientos causal simple y lineal.

· Organizar los contenidos alrededor de problemas concretos próximos al educando y de especial relevancia para su vida personal y comunitaria, para que la transferencia de lo aprendido a la vida real sea más fácil.

· Tener en cuenta sus ideas intuitivas, haciendo especial hincapié en que detecten las diferencias que existen con las ideas aceptadas por los expertos en cuanto a sus metas y la pertinencia de usar unas u otras.

· Proponer metodologías de investigación de los problemas, donde adquieran procedimientos y actitudes más científicas, que supongan formas más rigurosas de interpretar los fenómenos que las que se usan en el pensamiento cotidiano. 

· Proponer actividades concretas y variadas para abordar los problemas, que tengan en cuenta los diferentes estilos cognitivos, especificando claramente las tareas, lo que persiguen, lo que se puede aprender con ellas y la funcionalidad que tienen.

· Provocar en los alumnos continuas reflexiones sobre su forma de abordar las tareas y la evolución de sus concepciones, para que sean conscientes de ellas y sean más capaces de extrapolar a situaciones nuevas. 

· Promover interacciones continuas entre los alumnos y el profesor y con los iguales a través del trabajo cooperativo, a fin de hacer más efectiva la acción educativa en la zona de desarrollo próximo.

· Crear un ambiente saludable para el aprendizaje, que facilite la motivación intrínseca, los enfoques profundos, la autonomía y la autoestima así como las atribuciones positivas del educando y del  docente. 

La posición del docente ante el hecho pedagógico: . Los docentes, dentro del proceso de educación formal, son agentes sociales que la sociedad emplea para facilitar el desarrollo intelectual, personal y social de aquellos que asisten a la escuela. En otras palabras un docente es una persona cuya función profesional principal es ayudar a otros a aprender nuevos conocimientos y a desarrollar nuevas formas de comportamiento. Visto de esta manera la función de enseñar del docente se concentra en hacer que otro aprenda mediante un proceso eficaz.  Un proceso de enseñanza-aprendizaje se hace eficaz cuando los educandos  logran los resultados deseados por la sociedad.  De acuerdo a esto un docente puede conducir su clase de manera organizada, altamente estructurada y con énfasis en el contenido conceptual de la asignatura; en cambio, otro puede hacerlo en un medio menos estructurado y permitir a los estudiantes que elijan libremente el tema que quieren trabajar y las actividades que más les convengan de acuerdo a sus intereses personales. Para algunos miembros de la sociedad el primer docente tiene más posibilidades de lograr los resultados deseados, pero para otros el segundo docente tiene más posibilidades. Esto corresponde a como el docente percibe su papel dentro de la sociedad, su estilo de enseñanza, su concepción de lo que es y debe ser el proceso enseñanza-aprendizaje . 

 El tipo de contenido que se van a trabajar: Los contenidos son el conjunto de formas culturales y de saberes seleccionados en torno al cual se van a organizar las actividades de aprendizaje (Antúnez, y otros 1996). Así tenemos que los contenidos conceptuales en donde se encuentran los hechos, los conceptos y los sistemas conceptuales requieren de diferentes procesos mentales para su aprendizaje, por lo que hay utilizar diferente tipos de actividades tales como repetición  y de memorización para el aprendizaje de los hechos y actividades de repetición en acción para los conceptos y sistemas conceptuales. Los contenidos procedimentales incluyen las habilidades, las destrezas, etc., las actividades experienciales y de repetición en la acción en diversas circunstancias y contextos es la base fundamental de su aprendizaje. Los contenidos actitudinales incluyen las actitudes, los valores y las normas requieren del aprendizaje por modelaje, la imitación, la observación de hechos. El tipo de contenido que se vaya a trabajar delimitará la planificación instruccional que se diseñe. 

Los recursos instruccionales con que cuenta el docente: No puede haber una relación entre la enseñanza y el aprendizaje sin recursos para llevarlo a cabo. Los recursos que utilizamos nos permite atender aspectos importantes tales como la concentración, el desarrollo de las explicaciones, la participación de los alumnos, el gusto estético, la creatividad, la investigación, la ampliación del conocimiento. Es importante que en al momento de diseñar l el docente tenga una visión general de los recursos instruccionales con que cuenta para el desarrollo de las actividades. 

Los ambientes que se pueden utilizar: Determinar el ambiente quiere decir, conocer los diferentes ambientes con que cuenta el docente para realizar las actividades, es posible utilizar la biblioteca?, o se tiene que limitar al aula, será posible utilizar el patio en cualquier momento, o el comedor, que pase si se utilizan los pasillos. Un conocimiento sobre donde se pueden realizar las actividades nos ayudará a evitar errores y a mejorar cada vez más los ambientes.

La evaluación del aprendizaje que propone la normativa oficial:  Para diseñar las actividades de enseñanza-aprendizaje tenemos que conocer la normativa oficial en cuanto a la evaluación de los aprendizajes, si se espera que el docente utilice una evaluación formativa basada en observaciones sistemática, registros anecdóticos, escalas, etc., o por el contrario solamente se usaran pruebas objetivas y pruebas orales.  Esta variedad de formas de evaluar limitan de muchas maneras el diseño instruccional.  

Las normas y procedimientos del centro educativo: Cada centro educativo establece un conjunto de normas y procedimientos en cuanto al uso de los espacios, recursos, tiempo y conducción del grupo de educandos. Se puede encontrar centros educativos donde la función del docente está concentrada en  mantener el control del grupo a través de la  disciplina y otros donde la función del docente es dar la mayor libertad posible. Dentro de estos dos polos existe un espectro de posibilidades, esto es importante conocerlo en  el momento de tener que diseñar las estrategias instruccionales. Por otra parte el uso de los recursos y ambientes generalmente están regulados y estos elementos también limitan el diseño instruccional .
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